
Concepci n, lunes seis de septiembre de dos mil veintiuno.ó

VISTO:

Comparec ió el  abogado  don  Iv n  Esteban  Avello  Escobar,á  

domiciliado en calle Jos  Manso de Velasco N  221, piso 10, oficinaé °  

1002, de la comuna de Los ngeles, a favor de donÁ  Juan  Carlos  

Mat as  Gal lardo  Fuentesí ,  estudiante,  domiciliado  en  Lote 

n mero  1,  Hijuela  El  guila,  de  la  comuna  de  Santa  B rbara,ú Á á  

recurr iendo  de  protecc i n ,  en  contra  de  la  Corporac i nó ó  

Ins t i tuto  Profes ional  INACAP ,  persona  jur dica  de  derechoí  

privado,  del  giro  institutos  profesionales,  RUT  N  87.152.900-0,°  

representa por el Vicerrector Sede Los ngeles, don Juan de la CruzÁ  

Jara Jara, ignora profesi n u oficio, ambos domiciliados en Avenidaó  

Ricardo Vicu a n mero 825, de la comuna de Los ngeles.ñ ú Á

Expone que el a o 2016, Gallardo Fuentes ingres  a cursar susñ ó  

estudios  superiores  en  la  carrera  de  Ingenier a  en  Maquinar as,í í  

Veh culos  Automotrices  y Sistemas  Electr nicos,  en la  Corporaci ní ó ó  

Instituto  Profesional  INACAP,  sede  Los  ngeles;  que  culmin  conÁ ó  

xito  todas  las  asignaturas  de  la  malla  curricular  de la  carrera,  elé  

segundo semestre  de 2019;  que en enero del  a o  2021,  aprob  elñ ó  

seminario  de  t tulo,  lo  cual  lo  habilita  para  realizar  su  pr cticaí á  

profesional, y una vez aprobada esta ltima, a que la casa de estudiosú  

le  otorgue  el  t tulo  profesional  de  Ingeniero  en  Maquinar as,í í  

Veh culos Automotrices y Sistemas Electr nicos.í ó

Agrega  que  no  obstante  cumplir  con  todos  los  requisitos 

acad micos, la recurrida le ha negado el acceso a realizar la pr cticaé á  

profesional  de  360  horas  seg n  el  plan  de  estudios  y  con  ello  elú  

derecho  a  obtener  su  t tulo  profesional,  por  cuanto  mantiene  unaí  

deuda con dicha instituci n educacional por concepto de arancel.ó

Indica  que,  para  buscar  un  plan  de  pago,  acorde  a  sus 

capacidades econ micas, se contact  el 27 de mayo con el encargadoó ó  

de cobranza de la instituci n, el que le responde que derivar a el caso,ó í  

para ser revisado y le avisar a cuando haya respuesta; que al no tenerí  
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ninguna respuesta de parte de la casa de estudios, el 1 de junio del 

2021,  le  escribi  un  nuevo  correo  electr nico  al  encargado  deó ó  

cobranza, quien el mismo d a le respondi  lo siguiente:í ó

Estimado Mat as“ í

Junto con saludarlo, le comento que la instrucci n indicada esó  

que debe cumplir ntegramente con los compromisos pendientes delí   

periodo 2020, esto para que pueda inscribir su pr ctica por sistema.á

Saludos cordiales,

Yonatan Eduardo Escobar Gonz lezá

Encargado de Cobranza INACAP Los ngeles Ricardo Vicu aÁ ñ  

N  825 Tel fono: 43-2524835. .º é ”

Que  en  base  a  lo  anterior,  estima  que  hay  ilegalidad  y 

arbitrariedad en no acceder a la pr ctica profesional del recurrente,á  

ltimo requisito acad mico para obtener el t tulo profesional; que elú é í  

actuar  de  la  recurrida  vulnera  las  garant as  fundamentalesí  

consagradas en la Constituci n Pol tica, esto es, el art culo 19 N  2,ó í í °  

por discriminar entre alumnos egresados con deuda o sin deuda, y el 

art culo 19 N  24, por vulnerar su derecho de propiedad, respecto deí °  

sus antecedentes acad micos. Que, adem s, que hay una transgresi né á ó  

al art culo 11 inciso 4  de la Ley 20.370, ya que la deuda no puedeí º  

servir de fundamento para la aplicaci n de ning n tipo de sanci nó ú ó  

durante  el  a o  escolar,  ni  para  la  retenci n  de  la  documentaci nñ ó ó  

acad mica. Esa norma, dice, ser a aplicable a la educaci n superior,é í ó  

pues la Ley 21.091, que regula este tipo de educaci n, se inspira en laó  

misma Ley 20.370.-

Agrega que la recurrida incurre en un  acto arbitrario e ilegal, 

administrando  justicia  seg n  sus  propios  criterios,  al  negarle  alú  

recurrente  acceso  a  su  pr ctica  profesional  y,  con  ello,  al  t tuloá í  

profesional de Ingeniero en Maquinar as,  Veh culos Automotrices yí í  

Sistemas Electr nicos, debido a la deuda que mantiene, cuando lo queó  

corresponde es que se interponga una acci n civil, para perseguir eló  

cumplimiento de la respectiva deuda, ya sea en contra del recurrente 
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o  del  fiador,  seg n  el  contrato  de  prestaci n  de  serviciosú ó  

educacionales.

Pide se acoja el recurso y se restablezca el imperio del derecho, 

orden ndole a la recurrida dar acceso a la realizaci n de la pr cticaá ó á  

profesional al  recurrente,  ltimo requisito para obtener el  t tulo  deú í  

Ingeniero  en  Maquinar as,  Veh culos  Automotrices  y  Sistemasí í  

Electr nicos; con costas.ó

Inform  don  ó Alberto  Gonz lez  Vidal,  abogado,  ená  

representaci n  deló  Ins t i tuto  Profes ional  INACAP,  solicitando 

que la acci n de protecci n sea rechazada en todas sus partes, conó ó  

costas, ya que es improcedente, pues Inacap no ha actuado de forma 

ilegal  ni  arbitraria  y  tampoco  ha  infringido  las  garant así  

constitucionales invocadas por el recurrente.

Se ala  que  el  art culo  55  letra  e)  de  la  Ley  21.091,  sobreñ í  

Educaci n Superior, establece que es infracci n grave el condicionaró ó  

la rendici n de ex menes u otras evaluaciones o el otorgamiento deó á  

t tulos, diplomas o certificaciones a exigencias pecuniarias distintas alí  

pago  de  aranceles  previamente  establecidos;  que,  as ,  dicha  normaí  

autoriza  a  condicionar  la  realizaci n  de  la  pr ctica  profesional  aló á  

hecho  de  encontrarse  al  d a  en  el  pago  de  su  arancel,  lo  queí  

descartar a cualquier arbitrariedad o ilegalidad, que en la especie noí  

se  est  negando  la  entrega  de  t tulo,  sino  de  la  realizaci n  de  laá í ó  

pr ctica profesional, siendo ellas cuestiones distintas.á

Indica  que  INACAP  no  s lo  cuenta  con  un  Reglamentoó  

Acad mico General que establece los requisitos para la inscripci n deé ó  

las pr cticas, sino que, adem s, con un Reglamento de Pr cticas, ená á á  

que se establece que la pr ctica es una actividad curricular, que formaá  

parte  del  plan de estudios.  Que en el  Reglamento de Pr cticas  seá  

establece que los estudiantes deber n realizar las gestiones necesariasá  

en  las  empresas  o  instituciones  que  corresponda,  para  realizar  su 

pr ctica y someterlas a la aprobaci n previa del Director de Carrera,á ó  

y para estos efectos, los estudiantes deben inscribir la pr ctica a trav sá é  
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del m dulo de solicitudes acad micas ante la oficina curricular de laó é  

Sede,  obteniendo  la  Carta  de  presentaci n  y  la  Carta  de“ ó ” “  

Aceptaci n de Estudiante en Pr ctica ; que, as , agrega, el estudianteó á ” í  

que  es  aceptado  como  Alumno  en  Pr ctica  en  una  empresa  oá  

instituci n, deber  entregar la Carta de Aceptaci n de Estudiante enó á “ ó  

Pr ctica  firmada por el representante de dicha empresa o instituci n,á ” ó  

en la oficina curricular de su Sede Inacap.

Posteriormente, el Reglamento establece que s lo se entenderó á 

iniciada  la  pr ctica  respectiva,  cuando  se  cumplan  los  siguientesá  

requisitos:  Entrega  de  la  Carta  de  Aceptaci n  de  Estudiante  en“ ó  

Pr ctica , suscrita por un representante de la empresa o instituci n ená ” ó  

la  que realizar  la  pr ctica  que declare  tener  facultades  suficientesá á  

para  ello;  Comprobante  del  pago  del  arancel  de  estudiante  en 

Pr ctica,  y  No  tener  deuda,  de  ninguna  naturaleza,  con  lasá  

instituciones que conforman el Sistema INACAP.

Refiere  que,  por  lo  anterior,  no  se  ha  podido  gestionar  la 

inscripci n de la pr ctica profesional del recurrente, pues no cumpleó á  

con los requisitos previamente establecidos y aceptados al momento 

de suscribir el contrato de prestaci n de servicios educacionales; y queó  

el Reglamento establece que, durante todo el tiempo de duraci n deó  

la pr ctica, se entiende que el alumno es un estudiante regular de laá  

instituci n.ó

Alega,  asimismo,  la  extemporaneidad  de  la  acci n  deó  

protecci n, ya que al recurrente se le inform  el d a 4 de marzo deó ó í  

2021, a trav s de un correo electr nico, que para gestionar la pr cticaé ó á  

deb a estar al d a en los pagos con INACAP y, revisado el sistema,í í  

manten a  una  deuda  vigente,  por  lo  que  para  poder  inscribir  suí  

pr ctica a trav s de la intranet, deb a previamente regularizarla. Y ená é í  

este correo se le adjunt  detalle de la referida deuda. Que tras unaó  

nueva solicitud del se or Gallardo, se le volvi  a informar, el d a 29ñ ó í  

de  marzo de 2021,  a  trav s  de  correo  electr nico,  que  no podr aé ó í  

realizar la gesti n de pr cticas, ya que deb a estar al d a en los pagosó á í í  
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y el sistema arrojaba la existencia de una deuda pendiente de pago, y 

en dicho correo se le volvi  a adjuntar detalle de la referida deuda.ó

Que,  adem s,  el  recurrente,  podr a  hacer  una  pr ctica  siná í á  

intermediaci n de INACAP y luego convalidarla, pero, en todo caso,ó  

las  condiciones  que  contiene  el  reglamento  fueron  aceptadas  al 

suscribir  el  respectivo  contrato  de  prestaci n  de  serviciosó  

educacionales.

Afirma  que  no  hay  discriminaci n  alguna,  pues  se  aplica  eló  

mismo  trato  a  todos  los  alumnos  que  est n  en  situaci n  an loga.é ó á  

Tampoco se est  afectando alg n derecho adquirido, respecto de susá ú  

antecedentes  acad micos  o  de  alg n  derecho  incorporado  a  sué ú  

patrimonio,  en  virtud  del  contrato  de  prestaci n  de  serviciosó  

educacionales. 

Aduce que INACAP act a conforme a derecho y obedeciendo aú  

principios dictados por la raz n, la l gica y las leyes, pues condicionaó ó  

en conformidad con la ley, la realizaci n de la pr ctica profesional aó á  

una exigencia pecuniaria de aranceles, previamente establecida en su 

reglamentaci n  e  informada  a  los  estudiantes  al  momento  deó  

suscribirse los contratos de prestaci n de servicios educacionales.ó

Agrega,  que  esta  Corte  concedi  la  orden  de  no  innovaró  

solicitada por el  recurrente,  por cuanto ste  qued  habilitado paraé ó  

inscribir  su  pr ctica  a  trav s  del  sistema  de  INACAP,  lo  que,á é  

consecuencialmente, importa que su representada no podr  negarse aá  

su evaluaci n seg n lo establecido en el propio Reglamento.ó ú

Termina se alando que no existen actos u omisiones arbitrariosñ  

o ilegales  imputables  a su parte y que la recurrente no ha sufrido 

privaci n,  perturbaci n  o amenaza en el  ejercicio  de  sus  garant asó ó í  

constitucionales,  por  lo  que  la  acci n  de  protecci n  debe  seró ó  

ntegramente rechazada, con expresa condena en costas, declar ndoseí á  

que INACAP no tiene la obligaci n de reconocer la inscripci n de laó ó  

pr ctica efectuada por el recurrente con ocasi n de la orden de noá ó  

innovar decretada en autos mientras no se d  estricto cumplimiento aé  
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los requisitos previamente establecidos en los Reglamentos vigentes.

Se trajeron los autos en relaci n.ó

Se  procedi  a  la  vista  de  la  causa  y,  con  posterioridad,  seó  

decret  una medida para mejor resolver, la que luego, y en raz n deó ó  

la demora en su cumplimiento, fue dejada sin efecto, pasando la causa 

al estado de acuerdo.

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que  el  recurso  de  protecci n  de  garant asó í  

constitucionales establecido en el art culo 20 de la Constituci n Pol ticaí ó í  

de la Rep blica, constituye jur dicamente una acci n constitucional deú í ó  

urgencia,  de  naturaleza  aut noma,  destinada  a  amparar  el  leg timoó í  

ejercicio de las garant as y derechos preexistentes que en esa mismaí  

disposici n  se  enumeran,  mediante  la  adopci n  de  medidas  deó ó  

resguardo que se deben tomar ante un acto u omisi n arbitrario  oó  

ilegal que impida, amague o perturbe ese ejercicio.

Por consiguiente, resulta requisito indispensable de la acci n deó  

protecci n la existencia de un acto u omisi n ilegal -esto es, contrario aó ó  

la ley, seg n el concepto contenido en el art culo 1  del C digo Civil- oú í º ó  

arbitrario o sea, producto del mero capricho de quien incurre en l- y– é  

que provoque algunas de las situaciones o efectos que se han indicado, 

afectando  a  una  o  m s  de  las  garant as  -preexistentes-  protegidas,á í  

consideraci n  que  resulta  b sica  para  el  an lisis  y  la  decisi n  deló á á ó  

recurso que se ha interpuesto.

SEGUNDO: Que,  acorde  a  lo  referido  en  lo  expositivo 

precedente, la cuesti n de autos se reduce concretamente a dilucidar sió  

la  instituci n  educacional  recurrida  se  encuentra  o  no  legalmenteó  

facultada para condicionar la inscripci n y evaluaci n de la pr cticaó ó á  

profesional del recurrente alumno de INACAP-, al pago de aranceles–  

previos  adeudados  o,  en  otras  palabras,  a  no  mantener  deuda 

pendiente con ese Instituto Profesional.

TERCERO: Que, previo a entrar a analizar la problem ticaá  

reci n  enunciada,  cabe  hacer  notar  que  la  recurrida  aleg  laé ó  
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extemporaneidad  del  recurso,  sosteniendo  que  el  actor  tomó 

conocimiento  de  la  manera  que  indica  y  que  m s  arriba  fue– á  

resumida-, de la circunstancia que denuncia en el recurso con fecha 4 y 

29 de marzo del a o en curso, inform ndosele,  a trav s de correosñ á é  

electr nicos que no pod a realizar su pr ctica, ya que deb a estar al d aó í á í í  

en  los  pagos  y  el  sistema  arrojaba  la  existencia  de  una  deuda“ ”  

pendiente de pago e incluso se le adjunt  el detalle de la deuda. Luego,ó  

como el recurso se ingres  el 1 de julio pasado, su interposici n resultaó ó  

ser  extempor nea,  seg n  el  Auto  Acordado  de  la  Excma.  Corteá ú  

Suprema, sobre la materia.

El recurrente, a su turno, y como tambi n se dej  consignado ené ó  

la  parte  expositiva  de  este  fallo,  adujo  haber  sostenido  diversos 

contactos con el encargado de cobranza de la recurrida, a quien le 

escribi  correos electr nicos, y la ltima respuesta que ste le remitió ó ú é ó 

fue  con  fecha  1  de  junio  pasado,  indic ndole  lo  que  textualmenteá  

tambi n  se  consign  en  lo  expositivo,  esto  es,  que  deb a  cumpliré ó í  

ntegramente con los compromisos pendientes del per odo 2020 , paraí “ í ”  

poder inscribir su pr ctica por sistema .á “ ”

CUARTO: Que,  entonces,  desde  una  perspectiva  de 

racionabilidad, la respuesta definitiva que se le dio al recurrente de su 

solicitud de inscripci n de la pr ctica profesional, fue con ocasi n deló á ó  

aludido correo electr nico de 1 de junio del presente a o, motivo poró ñ  

el cual el recurso presentado el d a 1 de julio, no es extempor neo y así á í 

se  pasar  a  decidir  m s  adelante,  resultando  innecesario  referirse  aá á  

otros t picos en relaci n al aludido punto en discusi n.ó ó ó

QUINTO: Que, ahora bien,  y en base a lo anotado en el 

considerando  segundo  de  esta  sentencia,  debe  precisarse  que  la 

recurrida fundamenta su alegaci n de fondo -concerniente al hecho deó  

hallarse habilitada para condicionar la inscripci n de la pr ctica deló á  

recurrente al  previo pago de aranceles  adeudados-, en la norma de 

rango  legal  consagrada  en  el  art culo  55  de  la  Ley  22.091,  Sobreí  

Educaci n  Superior,  que,  en  lo  que  aqu  interesa,  estatuye:  ó í “Son 
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infracciones graves: , letra e) …” “Condicionar la rendici n de ex menesó á  

u  otras  evaluaciones  o  el  otorgamiento  de  t tulos,  diplomas  oí  

certificaciones a exigencias pecuniarias, distintas al pago de aranceles  

previamente establecidos por la instituci n de educaci n superior en suó ó  

reglamentaci n e informados a los estudiantes al momento de suscribiró  

el contrato respectivo. .”

Seg n esta argumentaci n, la ley, entonces, har a una excepci n,ú ó í ó  

y  s  se  podr a  exigir  el  pago  previo  trat ndose  de  los  eventos  ahí í á í 

se alados, en los que la recurrida incluye la pr ctica profesional.ñ á

SEXTO: Que lo primero que ha de decirse aqu , es que laí  

pr ctica profesional  no se encuentre mencionada y, por ende, no se“ á ”  

halla directamente comprendida en el precepto reci n apuntado. Y lasé  

excepciones, cabe recordarlo, por antonomasia son de derecho estricto 

y, consecuencialmente, de interpretaci n y aplicaci n restrictiva.ó ó

De  otro  lado,  por  el  s lo  hecho  que  el  excepcionaló  

condicionamiento a un pago previo ligado al caso de determinados y 

precisos  eventos,  no  constituya  una  infracci n  de  car cteró á  

administrativa,  ello  no  implica  necesariamente  que  en  su  contexto 

pueda descartarse de plano en ellos alguna ilegalidad y/o arbitrariedad, 

en la medida que no por estar excluida del  ius puniendi estatal, una 

conducta  en  el  mbito  contractual  en  la  especie-  pasa– á  

autom ticamente a adquirir una suerte de patente de legalidad.á

La ilegalidad y/o la arbitrariedad pueden efectivamente devenir 

con otras particularidades distintas a lo punible propiamente dicho.

S PTIMO:É  Que, adem s, debe tenerse presente que conformeá  

al  inciso primero del  art culo 1 de la precitada ley:  í La educaci n“ ó  

superior es un derecho, cuya provisi n debe estar al alcance de todasó  

las  personas,  de  acuerdo  a  sus  capacidades  y  m ritos,  siné  

discriminaciones arbitrarias, para que puedan desarrollar sus talentos;  

asimismo,  debe  servir  al  inter s  general  de  la  sociedad  y  se  ejerceé  

conforme  a  la  Constituci n,  la  ley  y  los  tratados  internacionalesó  

ratificados por Chile y que se encuentren vigentes.”.
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De  esta  ltima  norma,  queda  en  evidencia  que  el  servicioú  

educacional que prestan las instituciones de educaci n superior tieneó  

tambi n por objetivo el bien com n de la sociedad (se habla all  delé ú í  

inter s general de sta), por lo que no solamente ha de circunscribirseé é  

la prestaci n de dicho servicio a una cuesti n meramente contractual,ó ó  

sino que se halla en estricta vinculaci n con un aspecto que trasciendeó  

el mbito mercantil del contrato. Y ello no s lo en lo concerniente alá ó  

inter s social que est  en juego en la educaci n, sino tambi n en loé á ó é  

relativo al derecho que tiene el educando de no ser objeto de ning nú  

tipo de discriminaci n arbitraria, e incluso esa actividad educacional ó –

m s bien esa funci n p blica- debe ejercerse en sinton a con normas deá ó ú í  

rango  superior  a  la  ley  misma,  y,  con  mayor  raz n,  de  superioró  

jerarqu a  que  la  ley  del  contrato  y  que  los  reglamentos  internosí  

dictados por el mismo plantel educacional.

OCTAVO: Que,  en  este  mismo  sentido  y  como  lo  ha 

sostenido la Excma. Corte Suprema en reciente fallo de 3 de agosto 

pasado, reca do en el recurso de protecci n (apelaci n) rol N  27.102-í ó ó °

2021,  “De la lectura de la  norma transcrita  se puede apreciar  con  

claridad que, aun materializ ndose a trav s de un v nculo contractual,á é í  

las potestades de las instituciones de educaci n superior en el desarrolloó  

de  prestaciones  de  servicios  educaciones  encuentran  como l mite  elí  

irrestricto  respeto  a  los  derechos  fundamentales  de  los  educandos,  

seg n  lo  prescrito  en  la  Carta  Fundamental  y  en  los  instrumentosú  

internacionales sobre la materia.  Por ello,  es dable concluir que, en  

esta  especial  relaci n  jur dica,  la  mera  vulneraci n  de  derechosó í ó  

fundamentales  de los alumnos conlleva la inherente ilegalidad de la  

conducta. .”

Y se reflexion  en esa misma sentencia sobre la vulneraci n deó ó  

derechos, anot ndose que la misma á “…derivar a, en consecuencia, delí  

hecho  que  al  existir  un  contrato  de  prestaci n  de  serviciosó  

educacionales,  la  forma  legal  de  solicitar  el  cumplimiento  de  las  

obligaciones que se estiman incumplidas  es a trav s de las accionesé  
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jurisdiccionales correspondientes, teniendo el plantel de estudios la v aí  

del cobro ordinario o ejecutivo seg n corresponda de conformidad aú  

las reglas generales, por lo que el derecho de la recurrida a recibir la  

contraprestaci n  en  dinero  no  puede  verse  en  ning n  casoó ú  

amenazado. .”

NOVENO: Que, de consiguiente, en el caso del recurrente de 

autos,  a quien se le ha impedido acceder a su pr ctica profesional,á  

espec ficamente imposibilit ndole la inscripci n de sta actividad en elí á ó é  

sistema  inform tico  del  establecimiento  recurrido,  en  raz n  deá ó  

exigencias  derivadas  de  su  situaci n  de  endeudamiento  con  dichaó  

entidad, ello deviene en una discriminaci n, dado que se efect a unaó ú  

distinci n en relaci n con otros alumnos que, al no presentar el citadoó ó  

problema de corte econ mico para con el instituto, s  se encuentran enó í  

condiciones  de  inscribir  y  realizar  la  correspondiente  pr cticaá  

profesional necesaria para acceder a su t tulo.í

D CIMO:É  Que, as  las cosas, í el an lisis razonado y l gico deá ó  

los  antecedentes  de  la  causa,  conduce  a  establecer,  sin  mayores 

dilaciones,  que efectivamente a la  recurrida le  es  imputable  el acto 

discriminatorio  que  aqu  se  ha  constatado,  acto  que  vulnera  alí  

recurrente  la  garant a  contemplada  el  art culo  19  N  2  de  laí í °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, situaci n que conduce a otorgaró í ú ó  

la protecci n impetrada del modo que se dir .ó á

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad,  adem s,  con  loá  

previsto en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica yí ó í ú  

en el Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre la materia, se 

resuelve:

I. -  Que  se  desestima  la  alegaci n  de  extemporaneidad  deló  

recurso, formulada por la recurrida, y 

II .-Que  se  acoge,  con  costas ,  al  recurso  de  protecci nó  

interpuesto  en  estos  autos  en  favor  de  Juan  Carlos  Mat así  

Gal lardo  Fuentes ,  en  cuanto  se  ordena  que  el  Ins t i tuto  

Profes ional  INACAP, dentro del plazo de cinco d as h biles deí á  
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ejecutoriada que sea esta sentencia, deber  proceder a inscribir, delá  

modo  que  fuere  reglamentariamente  procedente,  la  pr cticaá  

profesional  del  mencionado  Gallardo  Fuentes,  sin  condicionar  lo 

anterior  a  ning n  pago  previo  de  aranceles  adeudados,  y  elloú  sin 

perjuicio del derecho de la recurrida a solicitar el cumplimiento de las 

obligaciones  que  se  estiman  incumplidas  a  trav s  de  las  accionesé  

jurisdiccionales correspondientes. 

Dese  oportuno  cumplimiento  con  el  numeral  14  del  referido 

Auto Acordado.

Reg strese y arch vese en su oportunidad.í í

Redacci n  del  ministro  titular  don  ó C sar  Gerardo  Pan sé é  

Ram rez.í

Rol 7.812-2021  Protecc i n . -– ó
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Pronunciado por la Quinta Sala de la C.A. de Concepción integrada por los Ministros (as) Carlos Del Carmen Aldana

F., Cesar Gerardo Panes R. y Abogado Integrante Hugo Tapia E. Concepcion, seis de septiembre de dos mil

veintiuno.

En Concepcion, a seis de septiembre de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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